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los medios probatorios ofrecidos por las partes, además 
de consignar y, de ser el caso, sistematizar los argumentos 
de los regidores que hubiesen participado en la sesión 
extraordinaria, así como la motivación y discusión en torno 
a los elementos que, conforme a la jurisprudencia del 
Pleno del JNE, son necesarios para la configuración de la 
causa imputada; la identificación de todas las autoridades 
ediles (firma, nombre, DNI), y su voto expreso, específico 
(a favor o en contra) y fundamentado, respetando además 
el quorum establecido en la LOM.

j) El acuerdo de concejo que formalice la decisión 
adoptada deberá ser emitido en el plazo máximo de tres 
(3) días hábiles luego de llevada a cabo la sesión. En 
caso de que se interponga recurso de apelación, se debe 
remitir el expediente original, salvo el acta de la sesión 
extraordinaria, que podrá ser cursada en copia certificada 
por fedatario, dentro del plazo máximo e improrrogable 
de tres (3) días hábiles luego de su presentación, siendo 
potestad exclusiva del JNE calificar su inadmisibilidad o 
improcedencia.

k) De ser el caso, el acuerdo de concejo, la resolución 
de alcaldía o el informe emitido por el secretario general 
de la citada municipalidad, o por quien haga sus veces, en 
el que se señale si el acuerdo adoptado en dicha sesión 
extraordinaria quedó consentido.

2.27. Corresponde tener presente que las acciones 
requeridas en los considerandos precedentes son 
dispuestas por este Supremo Tribunal Electoral en uso de 
las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, bajo apercibimiento de remitir nuevamente copias 
de los actuados al presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del distrito fiscal correspondiente, para que 
las curse al fiscal provincial de turno, a fin de que evalúe 
la conducta de los miembros del concejo municipal, de 
acuerdo con sus competencias.

2.28. Cabe precisar que la conducta omisiva o la 
reiteración en el incumplimiento de lo despuesto por el 
máximo Tribunal Electoral, amerita una nueva remisión de 
copias de los actuados al Ministerio Público, para los fines 
señalados en el considerando precedente.

2.29. La notificación de esta resolución debe 
diligenciarse según lo dispuesto en el Reglamento (ver 
SN 1.11.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, bajo la presidencia de la señora magistrada 
Martha Elizabeth Maisch Molina, por ausencia del 
presidente titular, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1. HACER EFECTIVO el apercibimiento dispuesto 
en el numeral 2 de la parte resolutiva de la Resolución 
N.º 0239-2023-JNE, del 18 de diciembre de 2023; y 
REMITIR copias de los actuados al presidente de la Junta 
de Fiscales Superiores del distrito fiscal correspondiente, 
con el objeto de que se ponga en conocimiento del fiscal 
provincial penal de turno para que evalué la conducta 
de los miembros del Concejo Provincial de Talara, 
departamento de Piura, señalado en los considerandos 
2.17. al 2.21., y proceda conforme a sus competencias.

2. Declarar NULO el Acuerdo de Concejo Municipal N.º 
08-02-2024-CPT, del 31 de enero de 2024, que desaprobó 
la solicitud de vacancia presentada en contra de don 
Santiago Emilio Guevara Velásquez, regidor del Concejo 
Provincial de Talara, departamento de Piura, por la causa 
de nepotismo, prevista en el numeral 8 del artículo 22 de 
la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

3. DEVOLVER los actuados al Concejo Provincial de 
Talara, departamento de Piura, a fin de que convoque 
nuevamente a sesión extraordinaria y se pronuncie sobre 
el pedido de vacancia, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles, de acuerdo con el ítem 2.26. del presente 
pronunciamiento; bajo apercibimiento, en caso de 
incumplimiento, de remitir nuevamente copias de los 
actuados al presidente de la Junta de Fiscales Superiores 
del distrito fiscal correspondiente, con el objeto de que se 
ponga en conocimiento del fiscal provincial penal de turno 
para que evalúe la conducta de los integrantes de dicho 
concejo, conforme a sus competencias.

4. PRECISAR que los pronunciamientos que emita 
el Jurado Nacional de Elecciones serán notificados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla 
Electrónica, aprobado mediante la Resolución N.º 0929-
2021-JNE. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

MAISCH MOLINA

RAMÍREZ CHÁVARRY

SANJINEZ SALAZAR

OYARCE YUZZELLI

Marallano Muro
Secretaria General 

1 Ley que modifica la Ley N.º 26771, que establece la prohibición de ejercer la 

facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en 

casos de parentesco; y la Ley N.º 30057, Ley del Servicio Civil, para ampliar 

los supuestos de nepotismo a la contratación de progenitores de los hijos, 

velando por los principios de meritocracia, buena administración y correcto 

uso y asignación de los recursos públicos, publicada en el diario oficial El 

Peruano, el 21 de julio de 2021.
2 Aprobado por el Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS.
3 Aprobado por la Resolución N.º 0929-2021-JNE, publicada el 5 de diciembre 

de 2021 en el diario oficial El Peruano.
4 Información extraída del Informe N.º 954-04-2023-ULO-MPT del 25 de abril 

de 2023, emitida por la Unidad de Logística de la Municipalidad Provincial 

de Talara.
5 Ver considerando 13 de la Resolución N.º 0137-2010-JNE, del 3 de marzo 

de 2010, y considerando 2.4. de la Resolución N.º 423-2022-JNE, del 12 de 

abril de 2022.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan viaje de Analista de la Unidad 
de Inteligencia Financiera del Perú para 
participar en evento a realizarse en Italia

RESOLUCIÓN SBS N° 02918-2024

Lima, 21 de agosto de 2024

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES 

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido la invitación de la Academia Internacional 
de la OCDE para la investigación de Delitos Fiscales y 
Financieros, para participar en el evento “Bribery and 
Corruption Investigations (Specialty) Programme”, el cual 
se desarrollará del 14 al 18 de octubre de 2024, en la 
ciudad de Ostia, República Italiana que tiene por objetivo 
fomentar la capacitación especializada para contribuir 
con la prevención y lucha contra el Lavado de Activos y el 
financiamiento del terrorismo;

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS) tiene a su cargo la regulación y supervisión de los 
sistemas financiero, de seguros, privado de pensiones 
y cooperativo. Además, la SBS toma acciones para 
la prevención y detección del lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo, en cumplimiento del 
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mandato de integridad financiera. Por ello, los temas 
que se abordarán en el mencionado evento son de 
interés institucional para la SBS, pues contribuyen al 
fortalecimiento de las capacidades de sus profesionales a 
cargo de las labores de regulación, supervisión y/o control, 
vinculadas con el sistema de prevención y detección del 
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26702 
“Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros”, la Ley N° 27619, el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM y el Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, así 
como en la Resolución SBS N° 04273-2023 que aprueba 
Medidas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina en 
el Gasto y de Ingresos de Personal en la SBS para el 
Ejercicio 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.-  Autorizar el viaje de la señorita Tomasita 
María Hilda Pazos Aurich, Analista Principal Operativo 
- Perito, del Departamento de Análisis Operativo de la 
Unidad de Inteligencia Financiera del Perú de la SBS, 
del 12 al 20 de octubre de 2024, a la ciudad de Ostia, 
República Italiana, para participar en el evento señalado 
en la parte considerativa de la presente Resolución, 
quien dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su 
reincorporación, deberá presentar un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos.

Artículo 2°.-  Autorizar los gastos que irrogue 
la presente participación con cargo al Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2024, de acuerdo a lo 
siguiente:

Pasaje aéreo US$ 1,760.14
Viáticos US$ 3,780.00

Artículo 3°.- La presente Resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor de la 
funcionaria cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO JAVIER ESPINOSA CHIROQUE
Superintendente de Banca, Seguros y AFP

2319096-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE AYACUCHO

Aprueban la Política Regional “Incluir para 
Crecer Ayacucho” al 2030

CONSEJO REGIONAL

ORDENANZA REGIONAL 
Nº 006-2024-GRA/CR

Ayacucho,  25 de marzo de 2024

EL SEÑOR PRESIDENTE   DEL CONSEJO 
REGIONAL   DE AYACUCHO.

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Ayacucho en Sesión Ordinaria 
de fecha 07 de marzo del 2024, deliberó y aprobó el 
Dictamen: Derogar la Ordenanza. Regional N° 007-
2020-GRA/CR con 05 Ejes de Estratégicos, y aprobar 
la POLÍTICA REGIONAL “INCLUIR PARA CRECER 

AYACUCHO” al 2030, con 5 Objetivos Prioritarios alineada 
a las políticas nacionales, presentado por la Comisión 
Permanente de Desarrollo Humano e Inclusión Social; y

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas 
de derecho público con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, 
autonomía que debe ser ejercida con sujeción al 
ordenamiento jurídico vigente; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 191 y 192 de la Constitución 
Política del Estado y sus modificatorias, los artículos 8 y 
31º de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N° 
27783, dispositivo concordante con el artículo 2º de la Ley 
N 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias;

Que, mediante Oficio la Presidenta de la Comisión 
Permanente de Desarrollo e Inclusión Social, presenta al 
Consejo Regional el Dictamen del Proyecto de Ordenanza 
Regional que deroga la Ordenanza. Regional N° 007-
2020-GRA/CR con 05 Ejes de Estratégicos, y aprueba 
la POLÍTICA REGIONAL “INCLUIR PARA CRECER 
AYACUCHO” al 2030, con 5 Objetivos Prioritarios alineada 
a las políticas nacionales, se ha realizado el alineamiento 
de la Política Regional con otras Políticas y Planes 
Nacionales que se encuentran relacionadas. Para ello, se 
ha realizado un análisis de alineamiento a nivel vertical y 
horizontal como mecanismo de articulación intersectorial 
e intergubernamental, en atención al Oficio N° 114-
2024-GRA/CR-SCR, de la Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano e Inclusión Social, adjunta el Informe 
Técnico y Opinión Legal de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social y Asesoría Jurídica, respectivamente 
del Gobierno Regional y el Informe Legal del abogado del 
Consejo Regional, con el Dictamen N° 001-2024-GRA/
CR-CPDSIH de la Comisión de Desarrollo Humano e 
Inclusión Social, la sustentación y el debate se sometió a 
consideración del Pleno del Consejo Regional;

Que, mediante Ley N°27813, Ley del Sistema Nacional 
Coordinado y Descentralizado de Salud, que tiene la 
finalidad de coordinar el proceso de aplicación de la 
política nacional de salud, promoviendo su implementación 
concertada, descentralizada y coordinando los planes y 
programas de todas las instituciones del sector a efecto 
de lograr el cuidado integral de la salud de todos los 
peruanos y avanzar hacia la seguridad social universal 
en salud y el Decreto Supremo N°032-2020-SA, que 
aprueba el reglamento de las instancias de coordinación 
interinstitucional del sistema nacional de salud y del 
proceso de elecciones de los miembros que deben ser 
elegidos para integrar el Consejo Nacional de Salud;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2022-MlDlS, 
se aprobó la Política Nacional de Desarrollo e inclusión 
Social al 2030, como expresión de la política de desarrollo 
e inclusión social, basada en la articulación de los 
diversos sectores y niveles de gobierno involucrados, 
según sus respectivas competencias, para el logro de 
resultados prioritarios de inclusión social según cinco ejes 
estratégicos definidos mediante un enfoque de ciclo de 
vida, en atención a las necesidades específicas de cada 
etapa del Desarrollo Humano, en base al diagnóstico 
desarrollado y a la situación actual del problema publico 
planteado, se encuentran barreras que limitan el desarrollo 
de las personas a lo largo de su ciclo de vida, en donde la 
política pública cumple un rol fundamental para reducirlas. 
Es así que los objetivos prioritarios buscan asegurar la 
inclusión social de las personas en cada etapa del ciclo 
de vida, la Política plantea 5 objetivos prioritarios, que 
permitirán orientar la intervención: 1) Mejorar el desarrollo 
infantil temprano para asegurar su inclusión social, 2) 
Mejorar el desarrollo físico, cognitivo y socioemocional 
de niñas, niños y adolescentes para asegurar su inclusión 
social, 3) Incrementar las capacidades para la inclusión 
económica de jóvenes y adultos para asegurar su inclusión 
social, 4) Mejorar la calidad de vida de las personas 
adultas mayores para asegurar su inclusión social y 5) 
Mejorar las condiciones del entorno de la población para 
asegurar su inclusión social; 

Que, el Estado Peruano asumió en los últimos años 
una serie de compromisos para incrementar los servicios 
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